
 

 

Form. 267 
Solicitud de Introducción de Muestras de Fertilizantes para 

Ensayos de Eficacia Agronómica. 
             Al amparo de las disposiciones de la Ley 13663 de 14 de junio de 1968  

       

  Fecha:     
        

 
Se debe entregar un formulario por MUESTRA A INTRODUCIR. 

  
 

1 Nro. DE ASUNTO DGSA 
           

         

 

 

 

 

2 EMPRESA SOLICITANTE 
 

RUT  
 Denominación de la Razón Social  

 
 

 3 OBJETIVO DE LA INTRODUCCION 

3.1  Ensayo de la Eficacia Agronómica (EEA) (anexar Protocolo de EEA) : 
 
 

3.2  Introducción de Materia Prima para Formulación Nacional (EFN) :  

3.3  Partida Experimental para Análisis de Laboratorio a solicitud de la DGSA :  
 
 

 4 DESCRIPCION DEL PRODUCTO  
4.1  Denominación Comercial: 

4.2  Tipo de Producto (fertilizante o materia prima): 

4.3  Composición:  

4.5 Tipo de formulación: 

 
 

Inc. 

2 0 0 7 0 0 4     

T Número Año U.Ej 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
Dirección General de Servicios Agrícolas 



 

 

 5  MATERIAL QUE SE DEBE ADJUNTAR 
 5.1  Información técnica que acredite la composición de la materia prima o producto 

 5.2  Hoja de seguridad de la materia prima o producto 

 5.3  Información agronómica de la materia prima o producto 

 5.4  Protocolo de ensayo para solicitudes con objetivo 3.1 y 3.2 

 

 6  INFORMACIÓN DE CONTACTO CON EL TÉCNICO: 
 6.1  Nombre completo: 

 6.2  Dirección:  

 6.3  e-mail:  

 5.4  Teléfono: 

 

 7  INFORMACION SOBRE EL INGRESO AL PAIS 
 7.1  Punto de Ingreso: 

 7.2  Medio de Transporte:  

 7.3  Fecha probable de Arribo:  

 7.4  País de procedencia: 

 7.5  Nº de Bultos: 

 7.6  Marca o Código Identificatorio: 

 7.7  Peso Bruto:  

 7.8  Cantidad de Envases: 

 7.9  Tipo de Envase: 

7.10  Contenido Neto (*): 

7.11  Despachante: 

(*) La cantidad de producto a introducir no puede superar la declarada en el Protocolo de Ensayo de Eficacia 

Agronómica como necesaria para realizar el mismo. 
 
 



 

 

 8  FIRMAS DE LA EMPRESA SOLICITANTE 

 8.1 
 Nombre y Apellido Completo del titular ó representante legal acreditado      
 ante la DGSA: 

 

 8.2  Cedula de Identidad: 

 8.3  Firma Original (con lapicera): 

 8.5  Nombre y Apellido Completo del Ingeniero Agrónomo: 

 

 8.6  Cedula de Identidad: 

 8.7  Firma Original (con lapicera): 

 8.8  Timbre profesional (colocar): 

 
El permiso de introducción otorgado tendrá validez por 90 días a partir de la fecha 
de emisión de la Resolución de autorización por la DGSA, perdiéndose todo 
derecho expirado el mismo. 
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